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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

31 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
31 de mayo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales con opinión de Reforma Política-Electoral. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Declarar la nulidad de una elección cuando la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resuelva que se han utilizado recursos públicos para afectar la equidad en la contienda entre los partidos políticos 

si el partido político, coalición o candidato beneficiado resultó ganador en el proceso electoral. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 

Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 

Federación. 
 

…  

…  
…  

I. a la X. …  
…  

…  
…  

…  
…  

…  
…  

…  
…  

DECRETO QUE REFORMA El ARTÍCULO 99 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

ÚNICO. - Se adiciona un último párrafo al artículo 99 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 99. [ ... ] 
 

 
 

 
 

[ ... ] 

[ ... ] 
 

l. a X. [ ... ] 
[ ... ] 

[ ... ] 
[ ... ] 

[ ... ] 
[ ... ] 

[ ... ] 
[ ... ] 

[ ... ] 
[ ... ] 
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…  
 

…  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo 
conforme a las disposiciones aplicables al Poder Judicial 

de la Federación y a las reglas especiales y excepciones 
que señale la ley. El ingreso, formación, permanencia y 

demás aspectos inherentes a las servidoras y los 
servidores públicos que pertenezcan al servicio de 

carrera judicial se sujetarán a la regulación establecida 
en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

En caso de que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 

resuelva que se han utilizado recursos públicos 
para afectar gravemente la equidad en la 

contienda entre los partidos políticos, se podrá 
declarar la nulidad de la elección en cuestión si el 

partido político, coalición o candidato beneficiado 
resultó ganador en el proceso electoral que 

corresponda. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con 60 días 
naturales para adecuar la legislación secundaria con 

respecto a lo establecido en el presente Decreto. 

Omar Aguirre.  


